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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
DIVISIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y REGULACIÓN 

A LA SEÑORA 
MINISTRA DE TRANSPORTES Y TELECOMUNICACIONES 

PRESENTE 
 
DISTRIBUCIÓN: 
 
- Departamento de Medio Ambiente, Obras Públicas y Empresas.  

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

CMC 

MRS 

CURSA CON ALCANCE LA 

RESOLUCIÓN N° 55, DE 2021, DEL 
MINISTERIO DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNICACIONES.                                                

 
SANTIAGO, 
 

 

La Contraloría General ha dado curso 
al instrumento del rubro, que aprueba la modificación al convenio para la 

prestación de servicios de transporte al sistema de transporte público de 
Santiago, suscrito entre el Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones y 

EFE Central S.A., pero cumple con hacer presente que este pronunciamiento 
se refiere solo a la adecuación que se sanciona. 

 

Saluda atentamente a Ud., 
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Contralor General de la República
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